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Consejo de Ministros 

,~ DECRETASE LEY MARCIAL EN TODA 
LA REPUBLICA 

Ne 56. 

la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 

las catorce horas del día trece de septlem~ 

re de mil novecientos setenta y ocho, reu

~~s en Casa Presidencial, en Corsejo de 
1n1stros, los infrascrítos s·eñores: General 

. División Anastasia Somoza Debayle, Pre

dente de la República; Ingeniero J. Anto-

10 Mora Rostrán, Ministro de la Goberna

ón; Doctor Julio C. Quintana Villanueva, 

inistro de Relaciones Exteriores; Mayor Ge
ra[ Samuel Ge:-nie Amaya, Ministro de Ha

enda y Crédito Público; Profescra Ooi'':a 
ari'a Helena de Porras Ministra de Edu

.ción Pública; Doctor J~ime Fernánd0z, ,l\~i
stro de Econom{a, Industria y Comercio, 

r !a Ley; Doctor Luis Valle Olivares, Mi

is.tro de Obras Públicas; Mayor General 
U11!ermo Noguera Zamora, f\''\inistro d·e De

~s.a; Doctor !::dmun::lo Bernheim Espinoza, 

,1n1stro de Salud Pública, Ingeniero Gui!ler

. R. Otero MecJal, Ministro de Agricultura 

í Gana~ería, ~º'. la Ley; Doct~r Justo Gar
a, ~gudar, Ministro del Traba Jo, previa cl

i\tion Gel Excelentísin10 Señor Presidente de 

. R~pública y Licenciado Manuel Centeno 

antillano, Secretario de !a Presidencia de 

j R:ep0blica, que ¿;utcriza resolvieren dictar 
s,guienle Decreto: 

======================== 
EL PRESID::CN ,·E DE LA REPUBLICA, 

Er Consejo de f•.Ainistros y en uso de las 

facultades que la Constitución le confiere, y 

Considerando: 
Que desde el mes de octubre de 111il no~ 

vec!entos setenta y siete, se han realizado 

ataques arrnados a las ciudades de San Car

los, Rivas, Masaya, Granada, Ocota1, Meta

ga!pa, León, Chinandega, Dirian1ba, Jino\e_oe . 

Estelí y N1anagua, y que simu!táneGm01~~c 

e\ementos C80sitores al régimen constitucio

nal de Nicarcgua, han venido desarro:lundo 

una constante campaña de agitación pL'1blica 

y de propaganda subversiva con el delibert'· 

do propósito de menoscabar el principio de 

autoridad, desprestigiar las instituciones de: 

Estado, y derrocar, por rnedio de la violen

cia y el terrorisrno, al Gobicr;¡o constitu

cional de la República; 

Considerando: 
Que ha sido notoria !a actividad realizada 

por nicaragüenses en el extranjero, la cual 

ha culminado con diversas invasiones al te

rritorio nacional, en connivencia con merce

narios marxistas y lenninistas de diversas 

r:acionalidades; 
Considerando . 

Que en esas actívidLJdes crlrnina!es, aten

tatorias contra !a soberanía nacio;:0!, hun 

tenido participación directa reconocidos d:

rígentes del comunismo internacional, e·1:¡:;e-
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ñadcs en ejercer dominio político, no sólo 
c:1 el istmo centroamericano sino tambíén 
en el hemisferio occidental, con grave pe
ligro para les instituciones democráticas que 
rigen nuestros pueblos; 

Considerando: 
Que el Gobierno Constitucional de Nicara~ 

gua, ha observado una constante actitud de 
~c!erancia y firm·e serenidad porque preva
lezca un amplio régimen de iibertades pú
blicas, que ucrecienten el prestigio demo
c;·ático de la República; 

Considerando: 
Que como consecuencia c!·e los crímenes 

¡::.erpetrados contra la ciudadanía indefensa 
y de ataques alevosos a la Guardia Nacional, 
:nstitución destinada a garantizar lu sobera
nía e indepcndenc;a de la Nación, :a i1;tcgr;
dc:d de su territorio, lu paz interior y los 
derechos individuales; 

Considerando: 
Que siendo ostensible la tenaz íncitaci6n 

¡Jara aiterar el orden público, provocando 
incendios, destrucción de la propiedad, sa
·:i:..:cos, as~sinatos y otros graves delitos, es 
deber del Gobierno, hacer uso de las facul
tades constitucionales que tiendan a garanti
zar !a paz y !a seguridad de la Nación. 

Decreta: 
Prímero: Se suspende el ejecicio de to

das las garantías constítucionales, por el tér
n:ino de treinta días, en teda el territorio 
nLJciona!, ccn las restr¡cciones prescritas en 
el Arto. 197 Cn., debiendo aplicarse la Ley 
/v\2rciai e:1 toda la Re¡::-ú\Jlica. 

Segundo: Este Decreto entrera €n vige>r 
desde esta misma fecha y será publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial y en cualquier 
otro medio de difusión nacional. 

Tercero: Déjase sin efecto el Decreto dic
tado por el Presidente de la República, en 
Consejo de Ministros, de las 00:30 horas del 
día once de septien1bre de n1il novecientos 
seí:E:i'<ta y ocho, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, hl? 205 de esa misrna fecha. 

Dado en Casa Presidencial, Managua 1 Dis
trito Nocional, a los trece días del mes de 
septiembre de mi! novecientos setenta y 
ocho. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la 
f¿cpúb!ica. - El Ministro de la Gobernación, 
(f) J. Antonio Mora Rostrán. - El Ministro 
de Relaciones Exteriores, (f) Jullo (_ Quin
tana Vlllanucva. - El Mlnístro de Hacienda 
y Crédito Público, (f) Samuel Genie Amaya. 
- El Ministro de Educación Pública, ( f) 
N1f'.ría !-lelena de Porras. - El iv\inistro de 
Econon1ía, !ndustria y Comercio, por la Ley, 
(f) Jaime Fernández. - El Ministro de 
OlJras Públicas, (f) Luis Val!es Olivares. -
El Ministro de Defensa, (f) Guillermo No· 
guera Zamora. - El />Ainistro de Salud Pú
blica, ( f) Edmundo Bernh'eim Espinoza. -
El Ministro de Agricultura y Ganadería, por 
la Ley, (f) Guillermo R. Otero Meda!. - El 
Ministro del Trabajo, (f) Justo García Agui
lar. - E\ Secretario de la Presidencial de la 
Repúb!íca, (f) Manuel Centeno Cantillano. 

Ministerio de Hacienda 
Crédito Público 

Autorizase Licencia de Alma: 
General de Depósito Fiscat 

Privado a "Auto Xiri de 
Nicaragua, S. A. 

Reg. No. 6719 - R./F 250839 - q: 
"No, 105 

El Ministro de Hacienda y 
Público, en uso de las facultad 
le confieren los Títulos IX del 
Aduanero Uniforme Centroameri 
su Reglamento denominados CAU 
RECAUCA, que reglamenta la fo 
establecer y operar !03 Almacenes 
rales de Depósito Fiscal o Privados 

1 blicados en "La Gaceta", Diario 
1 No. 41 del 18 de febrero de 1966. 

1 
1 

¡ 

Vista: , 
La solicitud presentada el 26 de·, 

de 1978, por !a Firma "Auto Xi 
Nicaragua, Sociedad Anónima", ' 
tituida de acuerdo con las Leyes 
caragla, en Escritura Pública Núme 
otorgada ante los oficios del Notari 
Evenor Valdivia Pereira, en la ciud 
Managua, el 25 de agosto de 1977, i. 
ta con el No. 11967, páginas 185 a 

' 'l'omo 562, Libro 2o. del Registro Me 
til; y No. 20795. página,s 150 a 151, TO 
94 del Registro de Personas, ambos de · 
gi:tro Pública do! Departamento de 
gua, pidiendo que se !2 autorice el 
blecimiento de un Almacén General 
pósito Fiscal o Privado, en Ja ciud , 
Managua, en un predio de terreno qu 
de 2,024 metron cuadr2.do81 que está· .. 
cado con un muro de bloques de cem 
de 4 varas de alto, protegido con al . 
de núas en la parte superior. Tiene 
portones laterales de hierro para en 
y salida. Existe en la parte Este de 
predio un edificio de 300 metros cu 
de construcción de paredes de !adriU 
barro, techo de zinc, con divisione~ , 
riores para Oficina, con piso de ladrillo 
tíficiaL En la parte central se encu 
una. construcción de estructura me 
antisísmica tipo galerón. con un ái;:, 
500 metros cuadrados, con piso em 
sado y techo de zinc. Al lado Oes 
encuentra una construcción de 180 m .· 
cuadrados de madera, con techo de '· 
con sus correspondientes divisiones ~e , 
dera, con Eervicio.~ higiénicos y con p16?. 
baldosado. Estas construcciones ti 
luz. eléctrica y vigilancia día y noche. ' 

Habiéndose tramitido Ja solicitud ·· 
conformidad con las disposiciones.~el ~A . 
CA y RECAUCA, con intervenc1on. e 
Dirección General de Aduanas a quien' 
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io traslado de las di'Jigencias, y emitió 

rncn favorable. 

Ce>n:.oderando: 

ciclad jurídica necesaria para ejercer sus 
derechos y cumplir con todas las obliga

cicnes f!Ue a c2tas Entidades les señalen 

ue la Empresa solicitante "Auto Xi- , 
la,; Leyes y sus Reglamentos, quedando su
jetas su duración a la existencia de la re~ 
fedda Compañía. Nicaragua, Sociedad Anónima" 1 es~ 

, solvente con el Fisco como Jo com
eba con Solvencia No. 24629 del 8 
agosto de 1978, y previo a la ini
ión de sus o,peraciones deberá presen
Pólizas que garanticen su responsabi
d ante el Fisco por el importe de to
los derechos aduaneros y cargos apli

bles y mantener nna Póliza Flotante de 
ro para cubrir los riesgos a que pue
estar expuestas las mercancías depo

da.E. 
Considerando: 

Que la solicitud presentada contiene los 
tos requeridos por los incisos a) , b) , 
y ch) de la Sección 9.02 del RECAUCA 

que el Señor Fritz Hals,;11, Sub-Director 

eral de Aduanas en Oficio No. 07012 del 
de agosto del corriente año, envió su dic
en favorable sobre la solvencia y res

nsabilidad de la solicitante. 

Considerando: 

Que es obligación del Almacén proporcio
r a las autorizades competentes cuantos 

datos e informes soliciten sobre sus activi" 
dades y cumplir con todos las disposiciones 
contenidas en el CAUCA y en el EECAUCA, 

í como cualesquiera otro registro especial 
tablecido por las Leyes y los Reglamentos 
juicio de este Ministerio. 

Considerando: 

Que como es función de las Aduanas res
ivas, la vigilancia de las actividades de 

s Almacenes Generales de Depósite Fisca
. so Privados en todo el país, la Empresa 
. licitante estará bajo la vigilancia y con

o! de la Administre.ción de la Aduana de 
•nagua. 

Por Tanto: 

De acuerdo con las disposiciones del Ti
o IX del Código Aduanero Uniforme 
ntroamericano y Ja Sección 9.06 de su 
fflamcnto, 

Acuerda: 

Primero: Autorizar a la firma "Auto 
~ri de Nicaragua, Sociedad Anónima", 

1cencia de Almacén General de Depósi
to Fiscal o Privado, para lo cual será uti

lizado el predio de terreno descrito con to
dos sus pormenores en el Vista del presen-
te Acuerdo. · 

Segundo: Cons2cuentemente con la 
autorización de la extensión del Almacén 
General de Depósito Fiscal o Privado que 
se _concede a "Auto Xiri de' Nicaragua, 
Sociedad Anónima", tiene toda Ja capa-

Tercero: La Bodega, donde la Empre

sa solicitante tendría derecho a alcanzar 
mercaderías extranjeras po·r un tiempo 
determinado sin pagar derechos de Adua

rn1s, estará bajo el control y vigilancia de 
¡ :<::-:. I~ci-rr:.inistración de Aduana del Dapar

tamento de Managua, y su funcionamiento 
y depósito se regirán por las disposicic
nes del CAUCA Y RECAUCA. 

Cuarto: La firma "Auto Xiri de Ni
~arg1·.:.::. So~ic'dad Anónima'). está obli
da a proporcionar a las autoridades com
p·_~teneE cu~ntos datos e informes se !e soli
citen sobre el de.sarro1lo de sus activida
d1~s, su situación financiera y cualesquie

ra. otros que se consideren necesarios pa
ra el ejercicio del régimen de control con
C•cdido por el CA UCA. 

Quinto: La firma solicitante y favore
cida con el presente Acuerdo, no podrá 

enajenar total o parcialmente Ja presente 
concesión, ni transformar la Empres?N o 

fusion.3rla con otra u otras sin previo per
miso de este Ministerio. 

Sexto: "Auto Xiri de Nicaragua, Sacie .. 

dad Anónima", favorecida con el presente 
Acuerdo deberá llevar y anotar en sus li-

1 bros y registros !a información detallada 

· acerca de los depósitos efectuados y de

más datos conexos. 

Séptimo: De acuerdo con lo estableci

do en el Arto. 126 del CAUCA, se autoriza 
a la Dirección General de Aduanas aue 
vigile se mantengan vigentes las garantías 

rendidas y que la Bodega autorizada reu
na las normas de seguridad y garantías 
que exige Ja Legislación. 

Octavo: Se deberán en la Bodega, los 
medios necesarios de fumigación, asper
sión y desinfeccí.ón tendientes a controlar 

la difusión de plagas (insectos roedores) 

v emfermedades que ,puedan poner en pe

ligro Ja calidad de las mercancías alma· 
~erradas e instalar Jos aparatos de refri
geración que fuesen indispensables. 

Novena: Líbrese Certificación al inte

resado para guarda de sus derecbos. 

Comuníquese: Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público. Managua, Distrito Na
cional, primero de Septiémbre de mil no
cientos 2ster:ta v ocho. -- Samuel Gen·ie 
A., Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co. - Orl.ando Lacayo Jiménez, Oficial 

MaycT del Mnisterio de Hacienda y C. P." 
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Ministerio de Defensa 

Prórroga a Permiso de Operación 
:vlinisterio de Econooníc 

lndu>tria y Comercio ' 

Para Ayiación Ag-:rí?ola C~teg-oría i Solicitud de Exploración de p" 
Comercial de Sr. Luis Gutierrez L. de Compañía Chevron Ni 
Reg. No. 6703 - RíF 250345 - e¡:; 90.00 Phillips Petroleum Compan ·. 

No. 42 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 82 del Código de Aviación Ci
vil, 

Acuerda: 
Porrogar el Permiso de Operación Agrí

cola, categoría comercial, para operar el 
S::;rvicio de Avaciació.n Agrícola, emitido 
e11 Acuerdo No. 23, con fecha 13 de ju'lio 
de 1977, a favor de! señor José Luis Gu
tiérrez Lugo. 

Operará en todo el Territorio Nacional 
con las aeronaves de su propiedad matrícu
la: AN-BAV; AN-BJY; AN-BCQ, las que 
deberán tener su Tarjeta de Aeronavega
bilidad en vigencia. 

Base Aeropuerto "Los Brasiles" en Ma
nagua. Pista Sub-Base "Fátima", en fin
ca propiedad del Mayor G. N. José Luis 
Gutiérrez Lugo, en jurisdicción de Tipita
pa, Departamento de Managua. 

Se deberá dar cumplimiento al Artículo 
11 del Reglamento para la Aviación A
grícola. 

Este Permiso de Operación expira a 
partir de UN Al'iO de su fecha de emisión 

El Presente Acuerdo para su validez 
deberá s:::r publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesadG. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 6 de septiembre de 1978. -
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. - (f) Guillermo Noguera Z., Ma
yor General G. N., Mi.nistro de Defensa. 

Direcci6n General de Aduanas 

Aviso de Subasta en Administración 
de Aduana de San Juan del Sur 
A las diez de la mañana del día 20 de 

septiembre del año 1978. en el Local de 
la Bodega de la Administración de Adua
na de Sa11 Juan del St1r, serán \Yendidos 
en Subasta Pública 36 lotes de mercan
cías abandonadas v caídas en comiso. Las 
personas interesadas en participar en la 
subasta pueden obtener en la Dirección 
General de Aduanas o en la Administra
ción de Aduana de San Juan del Sur, la lis
ta detallada de las mercancías que se re
matarán co11 indicaciones del precio base 
de cada lote. 

Rafael Stllavedra O., 
Director General de Aduanas. 

Reg. No. 6517 - R/F 248067 - ($: l¡ 

Señor Director General de Rique 
turales, 

Ministerio de Economía, Industr·' 
mercio: 

Nosotros, Awjandro Oarrión M 
Evenor Valdivia Pereíro, ambos abd 
mayores de edad, casados y de este 
lio, actuando respectivamente como 
rados suficientes de COMPAÑIA p 
LERA CHEVRON NICARAGUA Y 
LIPS PETROLEUM COMPANY NI 
GUA; Ja primera del domicilio de San< 
cisco, Estado de California, Estados 
de América, y la segunda del domi · 
Bertlesville, Estado de Oklahoma, E" 
Unidos de América, ambas constit~ 
existentes conforme las Leyes del 
de Dela.ware, Estados Unidos de 
Comprobamos nuestras represen 
con los poderes que en forma original· 
sus traducciones auténticas presen · 

' con este escrita, para que tenidos a la; 
se razonen y se nos devuelvan y corriP. 
cernos ante Ud. con respeto y expon . 
Nuestras representadas son actual · 
titulares pro-indiviso de la concesión , 
uloración de petróleo dBUominada 
VRON ATLAN'TICO IX que fue ori 
mente concedida a Ja primera de 1 . 
das compañías por Decreto Ejecutiv·, 
DRN del 17 de junio de 1972 Y cuyo 
original vencía el 14 de agosto de . 
µlazo que fue posteriorment~ prorro 
por un término de 3 años ad1~1onal 
vencerán el 14 de agosto del ano en 
Durante la vigencia de la citada pró 
:r por Decreto 164-DRN del 18_de no 
bre de 1976 Ja primera de las citadas 
rmñías cedió a le. segunda de ella9 1 
tad pro-indiviso <:1e la mencionada . 
s10n. Con fundamento en la L<:Y'' 
neral sobre Explotación de las Riqn 
Naturales v Ja I,ey sobre Explora 
y Explotación de Petróleo Y sus rto' 
mas; con esnecial apoyo en . el Ad ' 
de la Ley General y en ;"st:i- e~ 
estando tan próximo el term1i;o ~ 
prórroga a que nos bemos referido 
tras representadas no han obtemdo .. 
tados satisfactorios que acreditei; !ª 
diata explotación de petróleo, sahc1tan 

·• dela nueva concesión de explorac1on . 
ma substancia con derecho preferen 
un área que coincida con el área ac . 
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Jllente comprendida por la concesión deno
Jllinada CHEVRON ATLANTICO IX por ' 
·un período de 3 años y que para los fines 
de esta solicitud y subsiguientes se deno-

ina ELIZA, de una extensión aproxí
Jllada de 335,019 hectáreas o sean 3,350 ki
Jómetros cuadrados, localizada en la Pla

. ta,forma Continental en la Costa del Atlán
tico, frente al Departamento de Zelaya CO· 

rno aparee marcado en el mapa general de 
· Nicragua que se acompañará. La ubica
. ción, área y linderos de la concesión soli-
citada se detallan como sigue: 

Ubíoación: Plataforma Continental, 
Océano Atlántico, frente al Departamento 
de Zelaya. 

A rea: Aproximadamente trescientas 
treinta y cinco mil diecinueve hectáreas 
(335,019 has.) o sean tres mil tre2cientos 
cincuenta kilómetros cuadrados (3.350 
Km 2) aproximadamente. , 

ñías cuyas capacidades financieras y técni
cas en la exploración, explotación, refina
miento, transporte y mercadeo de petróleo, 
están bien acreditadas y conocidas por la 
Dirección G€11eral a su cargo, así como el 
hecho de que nuestras representadas han 
cumplido fielmente con sus obligaciones 
fiscales, de inversión y de trabajo en la 
concesión de exploración cuya prórroga es
tá a punto de finalizar. Para documentar 
lo anteriormente expuesto nos permitimos 
hacer referencia a la documentación pre
sentada con la solicitud de concesión de ex
ploración del área denominada CHEVRON 
ATLANTICO IX y durante la vigencia de 
dicha concesión y su prórroga, documen
tación que nos permitimoo solicitar sea 
tomada como parte integrante de esta so
licitud. Con expresas instrucciones de nues
tras mandantes categóricamente declara-
mos que tanto ellas como sus representan
tes y quienes le sucedieran en sus derechos 
con respecto a la concesión solicitada, se 
someten a la jurisdicción de las autorida-
des administrativas y judiciales indicadas 
por las Leyes General y Especial citadas, 
así como de que prestarán acatamiento a 
todas las leyes pertinentes vigentes en el 
país. Asimismo categóricamente declara
mos en el carácter con que comparecemos 
que no existe ni en esta solicitud ni en la 
conce3ión que bajo ella se obtendrá nin
gún interés de parte de Gobiernn o Estado 
extranjero y que ni Compañía Petrolera 

1 CHEVRON NICARAGUA, ni PHILLIPS 
1 PETROLEUM COMPANY NICARAGUA 

Llnderos.: Partiendo de un punto locali- ! 
zado en la intersección del meridiano 82" 
25' de longitud Oeste y el paralelo 13•56' 
de latitud Norte se sigue a lo largo de dicho 
paralelo con dirección Oeste hasta un punto 
situado en la intersección de este paralelo 
con el meridiano 83•00' de longitud Oeste; 
de allí siguiendo a lo largo del último citado 
meridiano con dirección Norte se llega a un 
punto localizado en la intersección de este 
meridiano con el paralelo 14•00' latitud 
Norte; de allí siguiendo dicho paralelo con 
dirección Este se llega a un punto localiza
do en la intersección del paralelo con el 
meridiano 82•54' de longitud Oeste; de allí 
se sigue con dirección Norte a lo largo del 
último cit2.do meridiano hasta llegar a un 
punto localizado en la intersección de dicho 
meridiano con el paralelo 14•30' de latitud 
Norte; de allí se sigue sobre dicho para
lelo con dirección Este se llega a un punto 
localizado en la intersección de él con el me
ridiano 82•25' de longitud Oeste; de ahí ' 
~o~ dire~ción Sur se sigue a lo largo del 
ultimo citado meridiano hasta llegar al 
punto de partida cerrando así el períme
~ro de la concesión 201icihda que tiene un 
arca aproximada de 335,019 hectáreas. 

, Nuestras representadas se proponen rea
lizar d11rante Ja vigencia de la concesión 
los trabajos de exoloración conforme la 
ley y que se comunicarán a la Dirección 
General habida cuenta de los que ya se han 
realizado durante la vigencia de la conce
sión a!1terior y su prórroga. 

Como es bien sabido de esa Dirección 
General, nuestras representadas son sub
sidiarías 100% pertenecientes a Standard 
O¡¡ Compo ny of California y a Phillips Pe
trcleum Company respectivamente, r:ompa-

1 

están comprendidas en ninguna de las pro
hibiciones establecidas por el Arto. 16 de 

1

1 la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. Las Compañías que 

1 representamos declaran, en virtud de la pre
sente solicitud aue se reservan el derecho 
inherente y preferente de obtener dentro de 
la zona a oue se refiere esta solicitud una 
concesión de exn1otación de Ja riqueza mi
neral mencionada en este escrito de confor-
midad con el Arto. 31 de la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Natura
les. En cumplimiento del Arto. 52 de la ci
tada Ley esta solicitud se integra con los 
siguientes documentos que ya han sido 
presentados .iunto con la solicitud d~ la 
concesión de exploración denominada CHE
VRON ATLANTICO IX y/o se agregan al 
nresente escrito: 
l. Traducciones auténticas de las escri

turas de constitución social, de los es
tatutos v de Ias pertinentes resolucio
nes de las Juntas Directivas -Oe las 
compañías aue representamos debida
mente inscritas en el registro compe
tente, así como copias simples de los 
citados documentos. 
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2. Poderes a nuestro favor con sus tra
ducciones auténticas y copias simples 
de los mismos. 

3. Documentos que demuestran que las 
solicitantes disponen de capacidad téc
nica y financiera suficiente para em
prender y llevar a cabo los trabajos de 
exploración que se conciertan ya obran 
en poder de esa Dirección General. 

4. El mapa general del territorio nacio
nal con la indicación donde está ubi
cada la zona,a que se refiere esta so
licitud demarcada debidamente. 

5 _ Dos ejemplares de un croquis del área 
solicitada conteniendo información en 
cuanto a linderos y extensión aproxi
mada igualmente demarcada. 

6. El informe técnico que justifica la ex
ploración pretendida. 

La descripción general de los trabajos de 
exploración que nuestras representadas in
tentan realizar durante la vigencia de la 
concesión solicitada se hará conforme la 
ley y de acuerdo con Jos resultados de las 
exploraciones sísmicas y del pozo Nasa 
Cay-1 perforado en el área de la concesión 
CHEVRON ATLANTICO IX. Cualquier 
otro dato, informe o documento que Ud. 
considere necesario en apoyo de la pre
sente solicitud, lo ofrecemos facilitar y 
presentar en cualquier tiempo que Ud. lo 
mande. 

Nuestras representadas están anuentes 
y prestas a cumplir con las obligaciones 
de constituir depósito de costas en la forma 
en que esa Dirección Gen~ral fije así como 
constituir depósito de garantía conforme 
el Arto. 107 de la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales. 

Para nc-tificacíones señalamos las ofici
nas de Carrión, Cruz, Hüeck & Manzana
res, en el Edificio Turis de esta ciudad. 

Managua, Distrito Nacional, tres de 
agosto de mil novecientos setenta y ocho. 
- A. Carrión. - Evemor Valdivia P. 

3 1 
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Re!S;. No. 6707 - R/F 250369 - Valor et 90.00 

Erlini:; Dieht1111gswerke, KG., ale.mana, median
te apoderado Dr. Mario Palma, solicita registro 
marca fábríca: 

"FERROLASTIC" 
Clase 17. 
Presentada· 19 agosto 1978. 
Opóni;ranse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

sept~cmbre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre. Registrador. - J. Argeo Miranda. Se.creta~ 
rio. 

3 1 

Reg-. No.6594 -- R/F 197108 - Valor <z: 90.00 
The Quaker Oats Company, estadounidense, a-

poderado Dr. Franklin Caldera, 
marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 23 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Mnnagua,.:. 

julio 1978. - Yolanda García de Monteale 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6595 - R/F 197109 - Valor ~ 90. 
Moore Business Forms, Inc., estadouniden 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soH 
ta registro marca fábrica: 

Clase 9. 
Pres.entada: 16 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad In:~ustrial. - Managua, 

julio 1978. - Yolanda García de, Monteale 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Rsg. No. 6710 - R/F 249427 - Valor ($ 45. 

Laboratori Pro-Ter, S.p.A., italiana, apoderad 
Dr. Gilberto Buitrago Aja. solicita renovacl 
marca: 
"EPARGEN" 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 

julio 1978. - Yolanda García de Monteale 
Registrador. - Uriel Sil:va, Secretario. 

I.:Z.e.g. No. 6711 --- R/F 249428 - Valor ($: 45. 
Atlantis, S. A., mexicana, mediante apode 

Dr. Gilberto Buitrago, solicíta renovación 
ca fábrica: 
"ATLANTIS" No. 18,1 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. , 

junio 1978. ·- Leonte Argüello Hernández, Regl 
tractor. - UrieJ Silva T., Secretario. " 

'! 1. 

Aktiebolaget Astra, sueca, 
do Dr. Franklin Caldera Pallais, 
ción marca fábrica: 
"ASCO X AL"' 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

agosto 1978. Yolanda García de Monte.al~ 
Registrador. -- Uriel SHva T., Secretario. 

' 
Reg. No. 6639 - R/F ~48529 - Valor ~ 45. 

Aktiebolaget Astra, sueca. me.diante apode 
do Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita ~o. 
ción marca fábrica; 
"A P TI N" 

Clase 5. 
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Registro Prop:edatl Industr'.al. 1\1anagun, 4 
ag(}.."'to 1978. Yolanda Garcü1 de Montea1egre, 
ft.egistrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

R,eg. No. 66:',S - Jl/I<~ 248530 -- Valor ~ 15.00 
Aktiebolaget Astra, sueca, me.diante anodera.

dO Dr, Franklin Caldera Pallais, solicita renova
ción marca fábrica: 
":8 G ~/!.,._ e E N" No.18,102 

ciase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 

agosto 1978. -- Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. No. 6637 - R/F 248531 \ralor ~ 45.00 
Aktiebolaget Astra, sueca, mediante apodera

do Dr. FrankHn Caldera Pallais, solicita renova
ción marca fábrica: 
"HEMINEVRIN" No. 19,054 

Clru:Je 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 4 

o.gasto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

' % 
Reg. No. 6546 - R/F 222705 Valor !$: 90.00 

The Goodyear Tire & Rubber Company, esta-
· tadounidense, mediante apoderado Doctor Fran
klin Caldera, solicita renoVación marca fábrica: 

Clase 12. 

POWER 
CUSHION 

No. 17,91'1 

Registro Propiedad Industi·ial. Ma.nagua, 26 
junio 1978. - Yolanda García de 1\-Iontealegre, 

,Registrador. Uriel Silva, Secretario. 
3 3 

Reg, No. 6556 R/F 155760 - - Valor ($'. 90.00 
The Quaker Oats Company, estadounidense, 

ttte.diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 
ayo 1978. -- Yolanda Carcia de Montealegre, 

0
·strador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 3 

. No. 6557 -- R/P 192828 - Valor <:;: 90.00 
1 Rothmans of Pall Mall Linlited, de J_.techtens

, mediante. apoderado Dr. Franklin Caldera, 
icita renovación marca fábrica.: 

No. 9,438 

Prop~edad Industrial. -- 1\.'lnnagua, 2 

junio 1978. --- L,co:¡te Argüello Hernández, Rcgis-
tr8dor. Uriel S11v<1 'I'., Secretario. 

;¡ .l 

Reg. No. 6561 R/F 197106 - Valor ~ 90.00 
J. & P. Coats Limited, escosesa, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 

No. 9,366 
Clase 23. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regístrador. - Uiiel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6550 -- R/F 248473 ~ Valor lf 45.00 
RCA Corporat:on, estadounidense, mediante a

poderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación marca fábrica: 
"LA VOZ DEL AMO" No. 381 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

agosto 1977. Yolanda García dt> MontealegrP, 
Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 3 

Reg. ::'fo. 65Pil -- R/F 248474 -- Valor <$ 45.00 
Glaxo Laboratorios Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Frankiin Caldera. Pallais, solicita 
reno\•ación marca fábrica: 
"F A L O R I N A" No. 16,506 

Clase 5. 
Regíslro Propiedad Industrial. - ñ-'Ianagua, 3 

agosto 1978. ~- Yolanda Garcia de Montealegrc, 
Registrador. --- Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6712 - R/F 117644 - Valor <f 45.00 

Nueve mañana, veintiséis corrientes, subastará
sc rústica, Tolinapa; Oriente, Calixto Marenco; 
Occidente y Sur, Adán Sequeira; Norte, Andrés 
Rodríguez. 

Ejecuta: Rufino 11-!íranda a Luis López. 
Juzgado Civil. Camoapa, nue.ve septien1bre miJ 

novecientos setentiocho. - Antonio Cruz, Secre-
tario. 3 1 

Reg. No. 6693 - R/F 219736 - Valor <f 30.00 
Once mafíana, próximo veinticinco septiembre, 

subastaráse rústica, cincuenta manzanas ,comar
ca El Toro, Departamnto Zelaya; Or!ente, Santos 
Guido; Occidente. Luis Ortega; Norte, Camilo 
Diaz Flores; Sur, Napoleón Oh.ando. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejf'cuta: Napoleón Obando Jarquin a Fausto 

López Chavarria, 
Oye:nse posturas. 
Juzgado Local. Boaco, agosto veintinueve mil 

novecientos se'~entiocho. .._ S. Medina, Sría. 

Título Supletorio 
Reg. No. 6699 - R/F 190486 - Valor (¡' 90,00 

Ignacia Mejia Pichardo de Durón, solicita su
pletorio, predio rústico, Las Calderas, jurisdi:c
ción El Jicarn.l, I-teón, mide más o meno.s cuaren
ta manzanas; linda: Oriente, Marcelino Mejía 
Pichardo: carretera en troca. a los Zarzales; Po
niente y Sur, Gustavo Mendoza; Norte, Gregorio 
J uárez ·Durón. 
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Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiséis agosto 

de mil novecientos setenticcho. - José León Mora 
Barberena, Juez Civil Distrito León. - Luis Ro
cha B., Srio. 

3 1 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 6526 -- R/F 219596 ~ Valor ~ 45.00 

Jaci!lto Mejia, solicita donación solar Muni
pal, Barr:o "El Socorro", Oriente, Poniente y Sur, 
Calle Pública; Norte, Beatriz Hurtado, mide 35 
por 24. 

Opóngase. 
Alcaldia Municipal. Boaco, dieciséis agosto mil 

novecientos setentiocho. - NeUy Abad, Sria. 
3 3 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 6704 - R/F 202016 - tf 30.00 

Miguel Antonio Fajardo Quiroz, solicita 
decláresele heredero en unión de herma
nos de su difunta madre María Quiroz de 
Fajardo. Bielles que ésta dejó al morir. 

Oponerse. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, do
ce de agosto de mil novecientos setenta 
y ocho. - Alvaro Bermúdez, Srio. 

1 

Citación de Procesado 
Reg. 114 

Por primera vez cito y emplazo al 
cesado Rodolfo Zapata Sánchez, pm-a 
dentro del término de quince días coni 
rezca al local de este Juzgado a defen 
se en la causa criminal que se le ins 
por el delito de homicidio cometido en, 
persona de Juan Salgado Acuña. BajQ 
percibimientos de elevar a plenario Ja p 
sente causa, declararlo rebelde y, nom 
sele defensor de oficio si no compa 
Se recuerda a las autoridades la obl! 
ción que tienen de capturar a dicho 
cesado y, a los particulares la de den 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal' 
Distrito de Matagalpa, a los cinco días: 
mes de septiembre de mil novecientos 
tenta y ocho. - A Napoleón González 
- G. López P., Srio''. . 

Es ccmforme. Matagalpa, cinco 
septiembre de mil novecientos setenta 
ocho. ~ G. López P., Srio. 
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